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PARTE OFICIAL
presidencia del consejo de misinos.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 201.J

GOBIERNO CIVIL.
Sanidad-

Hallándose vacante la plaza de 
Subdelegado de Farmacia del par
tido de Sedaño, por defunción de 
D. Valentín Estébanez que la des
empeñaba, se hacepúblico por medio 
del presente anuncio para que los 
Sres. Profesores que se crean con 
derecho á solicitar dicho cargo 
presenten sus instancias documen
tadas en este. Gobierno civil en el 
plazo de un mes desde que aparezca 
este anuncio en el Boletín oficial; 
advirtiendo que dicha plaza ha de 
proveerse con arreglo á lo que pre
ceptúan los artículos 3.° y 4." del 
Reglamento para las Subdelegacio- 
oes de Sanidad del Reino de 24 de 
Julio de 1848.

Al mismo tiempo se hace público 
Para conocimiento de las autorida
des de los pueblos que comprende 
Jicho partido, que hasta tanto que se 
provea la vacante en propiedad, he 
nombrado, con el carácter de interi
nidad, á D. Gerardo Posada Gallo, 
residente en Sedaño.

Burgos 19 Julio de 1898.
EL GOBERNAROR,

Agustín Bullón de la Torre.

Hallándose vacante la plaza de 
Subdelegado de Veterinaria del 
Pitido de Sedaño, por defunción 

de D. Andrés Huidobro, que la de
sempeñaba, se hace público por 
medio del presente anuncio para 
que los Sres. Profesores que se 
crean con derecho á solicitar dicho 
cargo presenten sus instancias do
cumentadas en este Gobierno civil 
en el plazo de un mes desde que 
aparezca este anuncio en el Boletín 
oficial; advirtiendo que dicha pla
za ha de proveerse con arreglo á 
lo que preceptúan los artículos 3.° 
y 4.° del Reglamento para las Sub
delegaciones de sanidad1 del Reino 
de 24 de Julio de 1848.

Al mismo tiempo se hace públi
co para conocimiento de las autori
dades de los pueblos que compren
den dicho partido que hasta tanto 
se provea la vacante en propiedad, 
he nombrado, con el carácter de in
terinidad, á D. Federico Marquina 
Fernandez, residente en Sedaño.

Burgos 19 de Julio de 1898. 
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

En el pueblo de Villalbilla/j unto 
á Villadiego, según me participa el 
Alcalde, se ha desarrollado la epi
demia variolosa en un rebaño de 
ganado lanar.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los gana
deros de los pueblos limítrofes al 
referido término municipal

Burgos 19 de Julio de 1898. 
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Gobernación un recurso 
de alzada interpuesto por D. An
selmo Fernandez Mata, vecino de 
Frias, contra providencia de este 
Gobierno, fecha 4 del corriente, por 

virtud de la que se le declaró inca
pacitado para ejercer los cargos de 
Alcalde y Concejal de aquel Ayun
tamiento.

Lo que he acordado se publique 
en este poriódico oficial en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 26 
del reglamento provisional para el 
procedimiento adminstrativo de 22 
de Abril de 1890.

Burgos 20 de Julio de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

D. Agustín Bullón de la Torre, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por Don 
Ramón Gorbeña Ayarragaray, ve
cino de Bilbao, en el dia 13 del 
actual, un escrito para registrar 
una mina de hierro, con el nombre 
de Tercera, en término del pueblo 
de Fresneda de la Sierra, Ayunta
miento de id., sitio llamado del 
mismo pueblo, designando las 35 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: se tendrá por punto 
de partida la Iglesia del pueblo de 
Fresneda de la Sierra; desde ella se 
medirán 100 metros al Noroeste y 
y se pondrá la primera estaca; de 
esta al Nordeste se medirán 200 
metros y se pondrá la segunda 
estaca; de esta al Sudeste 500 me
tros la tercera; de esta al Sudoeste 
700 metros la cuarta estaca; de 
esta alNoroeste 500 metros la quin
ta estaca, y con 500 metros medi
dos desde esta al Nordeste se lle
gará á la primera estaca, quedan
do así cerrado el perímetro de las 
treinta y cinco hectáreas solicita
das.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 

de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del dis
trito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias, 
en la inteligencia de que trascur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 15 de Julio de 1898.
Agustín Bullón de la Torre.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

Circulares.

Presupuestos para 1898-99.

Esta Junta ha dispuesto que los 
representantes de fundaciones par
ticulares de carácter permanente, 
sujetas al protectorado del Gobier
no, bajo el articulado de la Ins
trucción de 27 de Abril de 1875, 
que, teniendo remitidos los presu
puestos de 1898-99 no los hayan 
recibido aprobados hasta el dia por 
haberse acordado en ellos reforma 
ú otras causas, se atengan al del 
ejercicio económico que acaba de 
terminar, para todos los gastos cu
ya necesidad sea la alimentación y 
asistencia de enfermos ó asilados 
cuando se trate de Hospitales y ca
sas de Beneficencia ó la de perso
nal de Profesores y material de en
señanza cuando sean Escuelas ó 
Colegios, á fin de no desatender ni 
un momento obligaciones tan sa
gradas y preferentes mientras tan
to la superioridad va ultimando 



este importante servicio con la 
preferencia que dedica al mismo.

Burgos 1-1 de Julio de 1898.=E1 
Gobernador, Presidente, Agustín 
Bullón de la Torre.=P. A. D. L, J., 
Daniel González Miguel, Secretario.

Cuenta de 1897-98.

La administración de la fortuna 
del pobre, esparcida por esta pro
vincia bajo la denominación de 
Hospitales, memorias y obras pias 
benéficas y de instrucción, se va 
uniformando en la misma, aunque 
paulatinamente, por la desigualdad 
tan injusta en que se encontraba 
ha pocos años, debido á la ignoran
cia, sin género alguno de duda; pe
ro próxima esta á desaparecer por 
completo, merced á las reglas que 
consecutivamente dicta la Junta 
para regularizar este servicio, en 
cuanto cabe, y también á la con
ciencia de muchos de sus represen
tantes que van respondiendo á lo 
que ella les aconseja, el Protecto
rado se promete, no en vano, con
seguir todo aquello que se propuso 
al hacer prevalecer el espíritu y 
letra de la Real orden de 18 de Sep
tiembre de 1859 y otras posteriores 
sobre el particular, á cuyo efecto 
dictó el art. 103 de la vigente ins
trucción de Beneficencia, fecha 27 
de Abril de 1875.

Exige este que, dentro de los me
ses de Julio y Agosto de cada año, 
los representantes legítimos de fun
daciones rindan á la Junta del ra
mo la cuenta cerrada en 30 de Ju
nio anterior, de las operaciones 
económico-administrativas del año 
terminado; y como el texto literal 
de esta disposición es indispensable 
que sea un hecho, llegado el mo
mento de finar el año de 1897-98, 
ha acordado esta Junta recomen
dar con mas interés que nunca á 
los encargados de llenar -este pre
cepto ineludible su exacta obser
vancia, atreviéndose á asegurar 
frutos cuantiosos de su trabajo con 
la cooperación que la dispensarán 
inmediatamente los Sres. Alcaldes 
de esta provincia para que, reco
nociendo todos, sin límite alguno, 
el legítimo derecho del Protectora
do sobre las numerosas fundaciones 
de la misma, pueda llegar á conse
guir resultados aun mas satisfacto
rios que hasta ahora, con la censu
ra de las cuentas del mencionado 
periodo de 1897-98, que es uno de 
los deberes que impone á la Junta 
el art. 10 de dicha Instrucción.

Como se vé, el celo que desple
guen las autoridades locales é in

teresados en la prosperidad de las 
fundaciones, contribuirá mucho á 
llenar bien y cumplidamente esta 
delicada misión de contabilidad, 
facilitando asi la acción de esta 
Junta, que se halla dispuesta á no 
omitir medio alguno por su parte 
para realizarlo con la minuciosi
dad que merece el exámen de la 
distribución de las rentas legadas á 
la caridad, garantiendo siempre al 
cuentadante, con su gratitud, sus 
actos desinteresados y prudentes.

A fin, pues, de obtener resulta
dos positivos, esta Junta espera con
fiadamente que los Sres. Alcaldes 
de la provincia darán á esta circu
lar la mayor publicidad, encargan
do á todos con especial interés se 
sujeten en la documentación y com
probación de sus respectivas cuen
tas á los artículos que se publican 
á continuación y á los modelos que 
se publicaron en el Boletín oficial 
núm. 109 del año 1884; advirtiendo, 
por último, á los Patronos y Admi
nistradores la obligación en que se 
hallan de evacuar este su cometido 
en todo el corriente mes y el de 
Agosto siguiente, sin dar lugar á la 
adopción de los medios que señala 
el art. 112 de la citada Instrucción, 
que también aparece inserto, para 
que no aleguen ignorancia en la 
responsabilidad que puede caberlos 
de eludir uno de sus principales 
preceptos, teniendo además presen
te que sin cumplir el servicio de 
cuentas no se abonarán los intere
ses de inscripciones, según la Real 
orden de 29 de Mayo de 1886 que 
se ha dado á conocer en este perió
dico oficial, núm. 95 del 15 de Junio 
del mismo año, cuya lectura se re
comienda á todos por ser impor
tantísima para los intereses de las 
fundaciones.

Burgos 14 de Julio de 1898.=E1 
Gobernador, Presidente, Agustín 
Bullón de la Torre.=P. A. D. L. J., 
Daniel González Miguel, Secretario.

Artículos de la instrucción de 29 de 
Abril de 1875 á que se refiere la 

anterior circular.

Artículo 103. Dentro de los me
ses de Julio y Agesto de cada año 
todos los representantes legítimos 
de fundaciones de Beneficencia re
mitirán á la Junta provincial res
pectiva la cuenta cerrada en 30 de 
Junio anterior, de todas las opera
ciones económico-administrativas 
del año terminado y ajustada al 
modelo núm. 3.

Esta cuenta se redactará en do
ble copia y llevará una relación 

nominal, con expresión de concep
tos y cantidades, de los deudores y 
de los acreedores de la fundación.

Uno de los ejemplares de la cuen
ta irá acompañado de los justifi
cantes necesarios.

Art. 104. En la documentación 
citada en el articulo anterior figu
rarán las órdenes de pago de las 
Juntas y Patronos, con los recibos 
originales de los perceptores, nu
merados correlativamente, y las 
autorizaciones competentes para 
los gastos que necesitaren este re
quisito previo.

Art. 105. Las Juntas provincia- 
examinarán, informarán por escri
to en el ejemplar indocumentado y 
elevarán á la Dirección general, 
en el mes de Septiembre siguiente, 
las cuentas de las fundaciones cu
yas rentas lleguen ó excedan de 
500 pesetas, sometiendo las demás 
en el mismo periodo á la aproba
ción del Gobernador.

Art. 112. Los representantes 
particulares que no presentaren 
los presupuestos ó no rindieran las 
cuentas en los plazos prevenidos en 
esta Instrucción, pagarán de su 
particular peculio un 2 por 100 so
bre las rentas líquidas que las res
pectivas fundaciones tuvieren en 
el año correspondiente, sin perj uí- 
cio de suspensión y de la destitu
ción en su caso.

Este 2 por 100 figurará en el pre
supuesto de ingresos de la respec
tiva Junta de Beneficencia y será 
recaudado por su Administrador, á 
nombre de la misma, por el proce
dimiento prevenido para realizar 
los créditos del Estado.

COMISION PROVINCIAL

Perdón de contribuciones.

El Ayuntamiento de Mambrilla 
de Castrejon ha incoado el opor
tuno expediente solicitando condo
nación de la contribución territo
rial por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el día 
22 de Junio último; y como según 
lo dispuesto por el reglamento 
para el repartimiento y adminis
tración de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería 
de 30 de Septiembre de 1885, 
el importe del perdón que en su 
caso haya de concederse al pue
blo reclamante será, como la ley 
previene, á mas repartir entre 
los demás pueblos de la provin
cia en el siguiente año econó

mico: esta Comisión provincia] 
en sesión de 12 del corriente 
acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto 
insertar el presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de los demás pueblos 
y que estos puedan exponer acer
ca de la exactitud é importancia 
de la calamidad lo que se les 
ofrezca y parezca, de conformidad 
con lo proscripto en dicho regla
mento.

Burgos 15 de Julio de 1898.=£1 
Vicepresidente, Manuel Chico. = 
P. A. D. L. O. P., el Secretario, 
Antonio Azpiroz.

La Comisión provincial, en se
sión de 12 del corriente, acordó, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, sacar á subas
ta la obras de construcción de 
una alcantarilla modelo número 45, 
para el paso del cauce molinar del 
kilómetro 9 de la carretera provin
cial de Roa á Burgos por Santa Ma
ria del Campo, sección de Burgos 
á Arcos, bajo el pliego de condicio
nes económico-administrativas que 
se inserta á continuación.

Burgos 15 de Julio de 1898. —El 
Vicepresidente, Manuel Chico.=P. 
A. D. L. C. P., El Secretario, Anto
nio Azpiroz.

Pliego de condiciones.

1 .a La subasta se verificará con 
arreglo al pliego de condiciones 
generales aprobado por Real decre
to de 11 de Junio de 1886 y con 
sujeción al de 4 de Enero de 1883, 
liallándose de manifiesto en la Se
cretaria de la Diputación provin
cial, para conocimiento del público, 
el proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas que 
han de regir en dicha subasta.

2. a Servirá de tipo máximo pa
ra las proposiciones que se hagan 
la cantidad de 2827 pesetas 12 cén
timos, á que asciende el presu
puesto de contrata, con el aumento 
de 10 por 100 propuesto por el Di
rector de carreteras y aprobado 
por la Comisión provincial; enten
diéndose que todas las unidades de 
obra que se ejecuten aumentaran 
su precio en el referido 10 por 101 
sobre el que tienen fijado en dicho 
presupuesto.

3. a Para tomar parte en la lici
tación consignarán los interesados 
en metálico, ó en efectos públicos 
á precio de cotización, 141 pesetas 
36 céntimos á que asciende el 0 
por 100 del tipo de la subasta.



4 a Para la ejecución de las 
obras que se subastan se señala el 
plazo de tres meses á contar desde 
el dia en que se haya verificado el 
replanteo.

5a El contratista se comprome
terá á cumplir sus obligacienes á 
riesgo y ventura y no se le abona
rá otra obra sino aquella que real
mente ejecute, sea mas ó menos 
que la calculada, sin que por causa 
alguna pueda pedir aumento de 
precio de cada uno de los que se 
consignan en el proyecto para las 
unidades de obra. Tampoco podrá 
pedir la rescisión del contrato á no 
ser por falta de pago ó cumpli
miento de las condiciones estipu
ladas.

6."  El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los Tribunales 
del domicilio de la Corporación 
contratante que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse, renunciando al 
derecho común y al fuero de su 
domicilio.

7. " Si el contratista no cum
pliese con todas y cada una de las 
condiciones estipuladas, quedará 
obligado á satisfacer los daños y 
perjuicios que se irroguen á la Cor
poration y por via de multa per
derá la fianza que haya de consig
nar para la seguridad de este con
trato.

8. a Con el fin de que las obras 
se ejecuten con regularidad y pue
dan terminarse en el plazo fijado, 
el contratista se obligará á tener 
en ellas constantemente el número 
de operarios que el Director desig
ne, y en caso de que no se cum
pliere con esta condición, el mismo 
Director, por cuenta del contratista, 
pondrá los operarios que falten 
para el total designado, estando 
obligado este á cumplir todas las 
órdenes que por escrito le comu
nique el expresado Director.

9-a Tan luego como estén ter
minadas las obras de que se trata, 
serán recibidas provisional y defi
nitivamente en la forma que deter
mine la Diputación, siempre que 
las mismas se hallen ejecutadas con 
arieglo á las condiciones de este 
contrato y haya sido autorizado ep 
uso público de ellas por el Sr. Go
bernador, previo informe del Inge
niero Jefe de obras públicas de la 
P'ovincia, según lo prescribe el 
ait' 43 del reglamento de carrete
ras de 10 de Agosto de 1877.

1D' Mensualmente expedirá el 
nector de carreteras provincia
lia certificación que acredite las 

obras ejecutadas por el contratista, 
cuyo documento pasará á la Conta
duría de fondos provinciales para 
su pago.

11. La administración recono 
ce á favor del contratista los de
rechos fijados en el art. 3") del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, que 
trata de los intereses de demora 
por falta de pago de las certifica
ciones expedidas.

12. Los gastos que se ocasionen 
con motivo de esta subasta serán 
de cuenta del contratista.

13. El remate tendrá lugar en 
el dia 23 de Agosto próximo y hora 
de las doce de la mañana, en esta 
Capital, en el salón de actos de la 
Comisión provincial, bajo la presi 
dencia del Sr. Gobernador ó del 
Diputado de la Comisión en quien 
delegue, con asistencia de otro Di
putado designado por la Diputación, 
ante Notario público, observándose 
las reglas siguientes:

1. a El acto dará principio en el 
dia, hora y sitio designados, dán
dose lectura del art. 16 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, del 
anuncio de la subasta y del pliego 
de condiciones para la misma.

2. a Terminada la lectura de 
estos documentos, el Sr. Presidente 
declarará abierta la licitación por 
el plazo de media hora y advertirá 
á los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las con
diciones de la subasta, en la inteli
gencia de que, pasado el plazo, y 
abierto el pliego primero, no se 
dará explicación alguna.

3. a Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores en
tregarán al S. Presidente los plie
gos que contengan sus proposicio
nes, rubricando por si mismos las 
cubiertas en el acto de la entrega 
y el Sr. Presidente los recibirá 
dando á cada pliego el número que 
le corresponda por el orden de pre
sentación y le dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

4. a Los pliegos de proposición 
serán extendidos en papel del sello 
12.° y se entregarán cerrados al 
Presidente y dentro de ellos debe
rán hallarse las proposiciones aj lis
tadas al modelo, el resguardo que 
acredite la constitución de la fian
za provisional y la cédula personal 
del licitador.

5. a Una vez entregados los plie
gos al Sr. Presidente no podrán 
retirarse por ningún pretexto ni 
motivo.

6. a Transcurrida la media hora 

señalada para la presentación de : 
proposiciones, el Sr. (Presidente 1 
abrirá el primer pliego presentado 
y dará lectura en alta voz de la 
proposición en él contenida y su
cesivamente abrirá y leerá los de
más por el orden de numeración 
que se les haya dado al presen
tarlos.

7. a En el acto mismo de la 
apertura el Sr. Presidente devol
verá desechadas las proposiciones 
que no fueren acompañadas del 
resguardo del depósito y de la cé
dula personal del licitador, asi co
mo las que no se ajusten al mo
delo.

8. a Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Se
ñor Presidente adjudicará provi
sionalmente el remate al autor de 
la proposición mas ventajosa entre 
todas las admitidas.

9. a Si entre las proposiciones 
admitidas hubiera dos ó mas igua
les mas ventajosas que las restan
tes se abrirá entre sus autores una 
licitación verbal durante el plazo 
de diez minutos, pasados los cuales 
declarará el Sr. Presidente termi
nado este despues de apercibir por 
tres veces á los licitadores, enten
diéndose que si ninguno mejorase 
su proposición, ó todos la mejora
sen en los mismos términos, hará 
la adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número mas bajo.

10. Hecha la adjudicación pro
visional, el Sr. Presidente devolve
rá sus cédulas personales á todos- 
ios licitadores y unirá al expedien
te de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposi
ciones presentadas, incluso las que 
hubiere declarado desechadas, sin 
mas excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén 
conformes en que queden desecha
das sus proposiciones,, los cuales 
podrán recogerlas en el acto con 
los resguardos de depósito, enten
diéndose que renuncian con esto á 
todo derecho á la adjudicación de
finitiva del remate.

11. Hecha definitivamente la 
adjudicación del remate, se reque
rirá al rematante para que presen
te el documento que acredite haber 
aumentado la fianza hasta el im
porte de la definitiva y se devol
verán todos los resguardos de de
pósito á los licitadores, conservando 
solo el correspondiente al rematan
te.

14. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... enterado

de las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial de esta provincia del 
dia.....de...... Julio de 1898, las cua
les acepto, me comprometo á ejecu
tar las obras de construcción de una 
alcantarilla modelo núm. 45, sobre 
el cauce molinar del kilómetro 9 
de la carretera provincial de Roa á 
Burgos por Santa Maria del Campo, 
sección de Burgos á Arcos, por la 
cantidad de....... pesetas (en letra)
y con sujeción al proyecto y pre
supuesto formados por la Dirección 
de carreteras provinciales.

(Fecha y firma del licitador.)

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Contribución industrial.

Terminada la matricula de la 
contribución industrial de esta Ca
pital para el año económico de 1898 
99, se halla expuesta al público en 
el local que ocupa esta Administra
ción en la calle de San Juan, nú
mero 78, por término de diez dias, 
según dispone el art. 106 del vi
gente reglamento, á fin de que los 
contribuyentes que en ella figuran 
puedan enterarse de la cuota que 
se les señala y hacer sobre las mis
mas las reclamaciones que j uzguen 
oportunas á su derecho.

Burgos 18 de Julio de Í898.=E1 
Administrador de Hacienda, Anto
nio Tamargo.

Carruajes de lujo.— Circular.
Siendo muchos los Ayuntamien

tos que no han remitido el padrón 
de carruajes de lujo para el ejer
cicio de 1898-99, ó la certificación 
prevenida en el art. 12 de la Ins
trucción provisional de 1.” de Julio 
de 1895, sin que por lo visto hayan 
tenido en cuenta la circular, fecha 
4 de Abril último, que esta Admi
nistración publicó en el Boletín 
oficial de 7 de dicho mes, advierto 
á los Alcaldes que se hallan en 
descubierto por el incumplimiento 
de dicho servicio, que lo verifiquen 
dentro del término de tercero dia, 
contado desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial, pues 
trascurrido dicho plazo sin que lo 
hubiesen verificado, me veré en la 
necesidad de proponer al Sr. Dele
gado de Hacienda la imposición de 
la multa de 17'50 pesetas con que 
quedan conminados.

Burgos 20 de Julio de 1898.=E1 
Administrador de Hacienda, Anto
nio Tamargo.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Roa.

D. Benigno Martin, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Lupicinio Baldazo, vecino de 01- 
medillo, en causa sobre lesiones, se 
le han embargado los bienes si
guientes:

Una tierra en la Encerrada, de 
6 celemines, tasada en 1( O pesetas.

Otra en Valdepedro, de 3, 'en 50.
Otra en las Casillas, de 9, en 250.
Otra en la Casilla, de una fane

ga y 3 celemines, en 250.
Otra en Corona, de una fanega, 

en id.
Otra en Villalobon, de una fane

ga, en 150.
Otra al mismo pago, de 9 cele

mines, en id.
Otra en Portillejo, de una fane

ga y 3 celemines, en 250.
Otra en Redondal,de una fanega, 

en 200.
Otra en Valdeanchulo, de una 

fanega y 3 celemines, en id.
Otra en Baldiarruo, de una fane

ga, en 100.
Otra en Pincharratas, de una y 

media, en 200.

INVESTIGACION TÉCNICA
Y ADMINISTRATIVA DE HACIENDA.

Habiendo cesado el dia 15 del 
actual D. Mateo de la Morena en el 
cargo de Investigador de Hacienda 
pública de esta provincia, por as
censo y pase á otro destino, y toma
do posesión en su lugar D. Agustín 
Rodríguez en el dia siguiente, se 
anuncia en este periódico oficial 
interesando á todas las autoridades 
que, con arreglo al art. 19 del Re
glamento de la Inspección é Inves
tigación de Hacienda pública de 4 
de Octubre de 1895 vigente, facili
ten á dicho último funcionario los 
auxilios que necesite para el mejor 
desempeño de su cometido, siendo 
su misión, entre otras, descubrir las 
ocultaciones de riqueza en todos los 
impuestos, contribuciones y rentas, 
según el art. 28 del referido Regla
mento.

También se anuncia á los fines 
expresados anteriormente que con 
la misma fecha ha tomado posesión 
de su cargo D. Diego Mendo y Ram- 
sault, nombrado asi mismo Investi
gador de la Hacienda pública de 
esta provincia.

Burgos 18 de Julio de 1898.=E1 
Jefe de la Investigación, Pascual 
Gallo.=V.° B.0.—El Delegado de 
Hacienda P. I., Juan Argenti

Otra en la Vega, de 3 celemines, 
en 75.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, para con su va
lor hacer pago de las responsabili
dades antes dichas. Las perdonas 
que quieran hacer postura á ellas 
acudan á la sala audiencia de este 
Juzgado y al municipal de Olmedi- 
11o el dia 3 de Agosto próximo á 
las once de la mañana, que se 
les admitirán las que hicieren 
siendo arregladas á derecho; de
biendo consignar el 10 por 100 
de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidas, y se hace cons
tar que no se han presentado 1 >s 
títulos de propiedad.

Dado en Roa á 12 de Julio de 
1898.“Benigno Martin. = Por su 
mandado, Laureano García.

Requisitoria.
D. Angel Palacios Bustamante, pri

mer Teniente del tercer Regi
miento montado de Artillería y 
Juez instructor del expediente 
instruido contra el artillero 
Juan Nieto Lanza, por la falta 
grave de primera deserción sim
ple.
Usando de la jurisdicción que me 

concede el codígo de justicia mili
tar, por el presente edicto cito, lla
mo y emplazo á dicho Juan Nieto 
Lanza, para que en el término de 
10 (lias á contar desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria 
se presente en Burgos en el cuartel 
de San Pablo, que ocupa el tercer 
Regimiento montado de Artillería, 
á fin de que sean oidos sus descar
gos, bajo apercibimento de ser de
clarado rebelde si no compareciese 
en el plazo señalado, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades tanto civiles 
como militares y agentes de la po
licía judial para que practiquen 
activas diligencias en busca del re
ferido artillero, y caso de ser habi
do le remitan en calidad de preso 
con las seguridades convenientes á 
la plaza de Burgos y á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en 
providencia de este dia.

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, se 
insertará en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Burgos á 15 de Julio de 1898. 
=E1 Juez instructor, Angel Pala
cios.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Salas de los Infantes.

No habiéndo concurrido sufi
ciente número de representantes 
de los Ayuntamientos de este par
tido á la J unta general que se seña
ló por esta Alcaldía para el 12 del 

corriente, para la aprobación del 
presupueso de gastos é ingresos de 
la cárcel para el año económico de 
1898-99 y la de la cuenta de dichos 
gastos é ingresos del año económi
co de 1897-98, se les convoca nue
vamente para que asistan á la que 
ha de tener lugar en esta casa con
sistorial el dia 25 del actual á las 
once de su mañana; advirtiendo 
que cualquiera que sea el número 
de los que asistan se tomará acuer
do definitivo.

Salas de los Infantes. 14 de Julio 
de 1898.=E1 Alcalde, Ecequiel Mo
linero.

Alcaldía de Bozóo.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los artícu
los de consumo de carnes frescas 
y saladas, vino, aceites, aguardien
tes y licores que se han de expen
der durante el presente año econó
mico de 1898-99 sean rematados 
á la venta exclusiva en pública 
subasta en la sala de Ayuntamien
to el dia 28 del corriente, á las diez 
de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Bozoó 15 de Julio de 1898.=E1 
Alcalde, Francisco González.

Comisaría de Guerra de Lugo.

El Comisario de Guerra Interven
tor de los servicios administrati
vo-militares de Lugo,
Hace saber: que el dia 12 de 

Agosto próximo á las 10 de su maña
na tendrá lugar en la Factoría de 
Subsistencias militares de esta pla
za un concurso con objeto de pro
ceder á la compra de los artículos 
de suministro que á continuación 
se expresan. Para dicho acto se ad
mitirán proposiciones por escrito 
en las que se expresará el domicilio 
de su autor, acompañándose á las 
mismas muestras de los artículos 
que se ofrezcan á la venta, á los 
cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran, se hará: la mitad en 
la segunda quincena del referido 
mes y el resto en la primera del 
siguiente, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquellos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creido 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

Lugo 16 de Julio de 1898.—El 
Comisario de Guerra.

Artículos que deben adquirirse.
Cebada de 1." clase de la anterior 

cosecha
Paja trillada de trigo ó cebada 

de Castilla.
Leña de tojo ó roble.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia 

de Rolo, Burgos, se hallan de ven
ta los impresos para la formación 
de los repartos de Municipales y 
Consumos y los recibos talonarios, 
Expedientes á la libre venta, exclu
siva, gremial, voluntario y obliga
torio, con arreglo á los nuevos mo
delos.

También se hallan de venta reci
bos para repartos é impuestos mu
nicipales por varios conceptos, 
impresos para Cuentas Municipales 
y del Pósito, con los libros de con
tabilidad, y otros muchos que son 
necesarios á estos y á los Juzgados 
municipales.

En la misma casa encontrarán 
varias clases de papel de hilo y 
para cartas y demás objetos de 
escritorio. 4—4

BANCO HISPANO COLONIAL.

Habiendo acudido á este Banco 
D. Isaac Casado, vecino de Santa 
María del Campo ("Burgos), solici
tando que, por habérsele extravia
do el resguardo número 119, de 
canje de carpetas provisionales 
de Obligaciones Hipotecarias del 
Tesoro de Filipinas, serie A, por 
los títulos definitivos, expedidos por 
el Comisionado de esta Sociedad en 
aquella plaza, se le expidiera un 
duplicado del mismo, se hace pú
blico, por medio de este segundo 
y último aviso, á fin de que si cual
quiera persona tiene algo que opo
ner á la petición de dicho señor, lo 
verifique en el término de 20 dias; 
advirtiéndose que transcurrido es
te último plazo sin haberse pre
sentado reclamación se expedirá el 
duplicado solicitado, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 5.° del 
reglamento de esta Sociedad.

Barcelona 4 de Julio de 1898.= 
El Secretario general, Aristides de 
Artíñano. 2—2

Dr. Reina.
OCULISTA.

Calle de Almirante Bonifaz, 17. 
3.°, derecha.

Estará en Burgos desde el l.°de 
Agosto hasta el 15 de Septiembre.

' 3

Cueros de buey.
Se compran en la Fábrica de 

curtidos de Felipe Divildos, carre
tera de Madrid, núm. 5 (edificio 
llamado de la Concepción) y en su 
casa Plaza de Vega, núm. 26, P's0 
2.°, pagándose á 95 céntimos de pe" 
seta el kilo en fresco.

Imprenta de la Diputación Provincia^


